
Sábado 4 de Setiembre de 1875

oldm (Dftcial
DE LA PROUMÁ DE LAS BALEARES

SALE LOS MARTES, JUEVES ¥ SABADOS.

Niim. 1333»
IRTÍCULO M 0»

- que el dia 20 del corriente mes á las 12 (aqui la cantidad escrita en letra, advir- 
¡ de su mañana, tenga efecto la subasta : tiendo será desechada la proposición en 
! para la adjudicación de los acopios de ; que asi no se esprese.)

piedra machacada con destino á la con- Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1297.
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servacion de las carreteras que se es- 
presan en la relación que* se inserta á 
continuación, durante el ejercicio del 
presupuesto de 1875-76 i

La subasta se celebrará en el dia y ; 
hora señalados, en mi despacho, con 
¿reglo á lo dispuesto en la Instrucción 
de 18 de marzo de 1852, hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomento 
los presupuestos y condiciones que han 
de regir en cada una de las carreteras, 
no admitiéndose ninguna proposicon que 
se refiera á mas de una carretera.

(Fecha y firma del propohente.)

Núm. 1299.
Sección de Fomento.—Montes—Apro

bado por S. BL el plan de aproye-

nes emnargados reclamen por conducto 
de V. S. á los Jefes económicos de las 
respectivas provincias la liquidación fi
nal de cuentas en su gestión administra
tiva respecto de bienes, ó sea desde 18 
de Julio de 1874 en que se publicó el 
decreto, hasta 30 de Junio del corrien
te año.

2.° Que la liquidación se practique y 
remita á este Ministerio indefectiblemen-
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¡ Las proposiciones se presentarán en 
I pliego cerrado, arreglándose exactamen- 
* . . _ nnHn ni’P.

-----  , - ( ■ " leen el preciso término de 15 días, 
chamientos forestales de esta provin-1 acornpañando los respectivos resguardos 
cia formado por el ingeniero jeto del ( de las sucarsal^ del Banco de España, 
distrito, para el ano de 187o a -6, he ; niendo á disposición de esta Sub
dispuesto publicarlo en este periodo ( secretar¡a |0S fondos que resulten por 
co oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos en cuyas jurisdiccio
nes están enclavados los montes, á
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j te al modelo adjunto, consignando pre-
* viamente en la Caja económica de esta ;
! provincia, la cantidad correspondiente ¡
- al 1 pg del presupuesto de contrata de ¡ cenfe r ¡c o . 
■ cada carretera, debiendo acompañar al i 
I pliego de proposición el documento que ■ 
■ justifique haber realizado dicho depósi- i 
! to, siendo preciso que los Imitadores ;
i presenten su respectiva cédula de ve- (

fin de que en la parte que les corres
ponda, cumplan las prescripciones 

; contenidas en el reglamento de 17 de 
mayo de 186o. r

Palma Ló de setiembre 187o.—I i-

(Fiase el estado de la página 2.a)

Núm. 1300.
i ciudad. , ;
| En el caso de que resulten dos ó mas ■ 
í proposiciones iguales se celebrará en el 
í acto; únicamente entre sus autores, 
i una segunda licitación abierta en los . a  carhstas
-términos prescritos en la citada ins- de embargos a car lisias. 
! truccion fijándose la primera puja por , o r d e n .

lo menos en 25 pesetas quedando las 
demas á voluntad de los liciladores con ■ 
tal que no bajen de 100 pesetas.

En lá Gaceta de Madrid del 29 de 
agosto último se halla inserta la si
guiente Real orden del ministerio de 
¡a Gobernación sobre administración

saldo, según lo que se previene en el 
arl. 8.° del mencionado Real decreto de 
29 de Junio último.

De Real orden, comunicada por el 
Eterno. Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 26 de agosto de 
1873. — El Subsecretario, Francisco 
Barca.—Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para la debida pu
blicidad. _>e

Palma 1.° de setiembre de 1875.— 
Vicente Rico.

Núm. 1301.
En la Gaceta de Madrid del 28 de
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Con el fin de regularizar y reducir á agosto se halla inserta lo siguiente. 
gu iuv _____ . la práctica el cumplimionto de las dispo-

P’dmo 2 dTb'etiembíe <171875.-Vi- siciones contenidas en el Real decreto i
i de 29 de Junio último sobre embar- ¡ ,
’ go de bienes á ios carlistas, y muy j Re a l  o r d e n .
¡ especialmente lo preceptuado en los arti- ,
I culos 6.° del citado decreto, 12 de la; SEÑOR: Contrastando con el salisfac- 
' instrucción de 14 de Julio último y pre- í torio estado que hoy ofrece la ensenan
! vención 3.a de la Real orden de 6 del ; za, asi teórica como practica, de ios es- 

■ actual al propio tiempo que para proce- • ludios de Medicina en la capital, el de 
¡ der con la brevedad posible á cumplimeo- i las Clínicas de la misma es notorio que 
1 lar lo que se establece en el articulo 5.° g no se encuentra al nivel ni aun de olías 

‘ i de la primera de aquellas Reales dispo-I Facultades de .as provincias, q c
I siciones, y teniendo además en cuenta cuentan con los elementos de un perso- 
= que asi para la ejecución de lo que en di- nal científico tan numeroso > ¿

enterado i choarticuloseprevienecomoparaobtener - enfermos
¡ del anuncio publicado en el Boletín oh- ; de todas clases^que Madrid ofrece.

cial de esta provincia para la adjudica- j - misma actividad que se ha i No puede atribuirse este hecho a -
i cion de los acopios de piedra machaca-1 las lentas la misma acuviaau quu , u , , h a f ^|n  
1 da con destino á la carretera de emploado

í cente Rico.
i Relación de las carreteras á 
i refiere el anuncio que antecede:

CARRETERAS.

| De Inca á Manacor 
De Petra á Pollensa 
De Palma á Soller (directa)

Metros 
cubiertos 
de piedra

630
900

1120

Modelo de proposición.

i D. N. N. vecino de

■ cial de esta provincia para

MINISTERIO DE FOMENTO.

que se

Importe 
del pre
supuesto

nal científico tan numeroso y notable,

’ con el número proporcional de enfermos

a ne-

Núm. 1298.
¡ y de los requisitos y condiciones que se । exijen para el cumplimiento de este ser-

vicio, se compromete á tomar a su car-
Sección de Fomento.-Carreteras.- ’ go los mencionados acopios con estricta b »■ el 1 

En virtud de orden de la Dirección ge- sujeción á los ^presados requisitos ) disp
r-P Virtud ue urucu uc Id ,1aPeral de Obras públicas, he dispuesto condiciones por la cantidad de

___ ) en la aplicación del Reel de
creto dictado contra el partido que lo- 
menta y hace la guerra á las institucio
nes y á los múltiples intereses del pais, 
S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido ábien

Que los Administradores de bie-

gligencia ni á falta de celo de las auto
ridades académicas del distrito centra , 
ni á omisiones del decano y de los ca
tedráticos, puesto que vemos a la Pací - 
tad de Medicina de Madrid conservar su 
antigua reputación y mejorar bajo diver
sos aspectos. Otras causas han debido

M.C.D. 2022



Pe
se

ta
s.

«5
—- JO ■*- G» O 50 
CCOO — Ost- 
t- © o © © «s

00

a
* A A A A A a

o
5 ti * A A A A A A

<Z) 
O 
>

ti
2 A A A A A A A

E-

t/D
A A A A A A A

3
8

A A A A A A A

VD A A A A A A

uoroesBj;
>t

as
. fl A A A A A A A

CA
ZA pepliueg

s
A A A A A A

•oioadsg CU A A A A A A A

lo
 pi

e-

w 
ti 
D

¡ T
as

a-
 

ci
on

.

o 20
0 » » » »  » ti» 

:O 
G»

8 
'ti 
Q.
O y c

ol
m

e

Ca
nt

i
da

d. É 

e; to
o

40
9 » » » » »

50
0

Es
pa

r
dr

a

Es
pe

-
1 cíe. Pa

lm
ito

.

-Q A A A A A

Ju
go

s.!

A A A A A A A

Fr
ut

os

A A A A A A A

c/"j i ” A A A A A A 5
N 
M 
H 
GC

A « A A A A A Í3
O 
u A A A A A A A ü

Br
oz

as

A A A A A A 9

Ra
m

ón
!

A A A A A A A
9
9

Ta
sa

-
ci

on
.

1

50
1 | — CO (ÍIOM 

«©-«üv-QOlOt— 
OO -v- QO <© 50 <N

4.
76

5 i VD 
O 
ti

VD 
.O

S
o
Qu
VD 
O

vi 
O
V)

Es
ta

ci
ón

.

1.
° o

ct
ub

re
 30

 se
t.c

"CJ T5 ” "ti "O 1
9 
A

o-

de
 g

a-
ña

uo
 y

 n
um

er
o 

de
 ca

be
za

s. .2
C3 u

A A A A A A A 9 -o

a
Si 
cti 
da 
oEs

pe
ci

e

La
na

r. <o o o c: o a o 
O O O O O CD o 
O o io o QC --■*

-T- «r* 4.
80

0

Es
te

n-
! cio

n. £ eo co -«* co o o d  
en i" so crj to m 
v-< t— — t - r- v-

3.
03

7

-o 
o

d
©3

Ta
sa

-:
ci

on
.

Pe
se

ta
s. O® 21:0 0 0 o 

O O CM t— «ti 
t- OO —

3.
73

0 | V) 
O
O

-O
O
VD
O

M Ra
m

a-

o 
tD

i E
sté

re
os

.

<D O O O O ti» O 
tic o®oo o 
QO iO QO O c© CO

— -e- 7.
40

0 1 eg
VD

o

VD 
O
H Le

ña
s

gr
ue


sa

s.

Es
té

re
os

.

O O ti» O A es "oQ

CJ

Q
O
M

1 M
ad

e.

1 ras. 1 M
et

. C
úb

.

A m a A 50 O A 
00 O CO 37

0 | a
<y 
5-
&
8

(S
up

er
- 

| fici
e

ap
ro

ve
 

cb
ad

a.

H
ec

ta
re

"

iO so o o> so ce 
T-I «ti CM —

OO Al
o 
o
CD 
=5

•éinemui
-op pepa ap oseo

III IIIII 
III 
III 
III 
III VD

•ouin^

A
ño

s.

o o «o <o 
O

a 
o

M
od

el
o 

¡

de
 be

ne
fic

io
. ,

M
on

te
 alt

o.
Id

. 
Id

. 
Id

. 
Id

. 
Id

. 
Id

.

VD 
O

O

VD 
O 
7n 
cd

Te
rra

-
1 no

 po
- ¡

bl
ad

o.

H
ec

tá
re

as
 |

o o o o o so 
«D o ao so c© co <M 

G't — j o  r- -T-

4.
90

9 | Q-,
VD

■o8o[y]oo ¡op o)
-uoui iap ojsuinyj

si eo ** l o r-

producir la visible decadencia de lasCH- ¿ 
nicas; y efecto, examinada á fondo la ‘ 
materia, se viene en conocimiento de 
que existen varias muy poderosas; mas 
por fortuna hoy puestas á descubierto, 
y que el Gobierno de V. M., con el con 
curso de la Corporación provincial y con 
el del profesorado de Medicina, se pro
pone atajar. Esas causas consisten, ano 
dudarlo, en el corto número de enfer
mos con condiciones á propósito para la 
enseñanza clínica, y en la escasez y de
fectuosa organización del servicio, asi 
como de los medios de curación que 
pueden emplearse. Hay escasez de en
fermos y de medios de curación porque 
el Hospital general, que hasta aquí pro
porcionó los alimentos, medicinas, uten
silios y el personal subalterno, conside
rando no sin algún motivo esta carga 
como ajena á su instituto, y falto á la 
vez de recursos, prestaba el servicio con 
constancia, pero sin la espontaneidad y 
decisión que su naturaleza requiere.

El ministro que suscribe ha examina
do con detenimiento cuantos medios han 
sido propuestos para sacar á las Clíni
cas de su postración y poner á este es
tudio principalísimo al nivel por todos 
conceptos de las enseñanzas teóricas de 
la Facultad de Medicina en Madrid; en 
virtud de ese estudio y del resultado de 
la visita de inspección que dispuso que 
se girase á dicha escuela, y compren
diendo que la causa de aquel malestar, 
asi como la de la esterilidad de los en
sayos en épocas anteriores practicados, 
consistia, á no dudarlo, en la falta de 
independencia de las Clínicas en lo que 
concierne á su instalación y á su admi
nistración, y en la existencia de varias 
autoridades con derecho á intervenir en 
estas materias, procuró ponerse de acuer
do con la Diputación provincial de Ma
drid para zanjarlas diferencias pendien
tes, y echar las bases, mediante un con
venio equitativo, de un hospital clínico 
independiente. Animada la Corporación 
provincial del mejor espíritu respecto de 
la enseñanza y de sus adelantos, aun
que atenta al propio tiempo á sus nece
sidades financieras, las conferencias mix
tas de diputados y profesores que se ce 
lebraron han producido resultado, lle
gándose en la última de ellas, bajo mi 
presidencia celebrada, al acuerdo que 
contiene el acta de 5 del corriente mes. 
Partiendo de este acuerdo, que sin pre
juzgar la cuestión de la propiedad del 
editicio que ocupan las Clínicas permití 
rá la instalación en el mismo de un hos
pital independiente, vuestro ministro de 
Fomento se encuentra hoy en aptitud 
para proponer á V. M. las bases de una 
mejora exigida por la ciencia y por la 
opinión, á la vez que solicita del ilustra
do celo de V. M. por los estudios públi
cos los recursos indispensables para su 
planteamiento.

Con este fin tengo, Señor, la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 27 de agosto de 187o.—Señor: 
A L. II. P. V. M.—Manuel de Orovio.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha 
expuesto mi ministro do Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Mi ministro de Fomen

to, conforme al convenio celebrado en 5 
del actual con la Diputación provincial 
de Madrid, adoptará las disposiciones 
conducentes al establecimiento en el ala 
del hospital general, paralela al edificio 
que acupa la Facuftad de Medicina, de 
un hospital clínico independiente del pri
mero, dirigido y administrado en la for
ma que el gobierno determine, y cuyos 
enfermos, hasta el número de 150 por 
termino medio proporcionará el Hospital 

general.
Arl. 2.° Serán de cuenta del Míq í. 

terio de Fomento con cargo al presupu?' 
lo de Instrucción pública, el sosten? 
miento y administración de dicho Ho¿ 
pital; abonando la Diputación por gñ 
parte, según convenio y por semestres 
vencidos, 7 rs. por estancia de cada uno 
de los enfermos de la procedencia antes 
expresada.

Art. 3." Para la instaheion y paríj 
el sostenimiento del referido Hospital 
clínico durante el presente ejercicio, no 
siendo en manera alguna suficiente |a 
partida consignada para el presupuesto 
de Instrucción pública, mi ministro de 
Fomento pedirá en la forma que deter
mina la ley de Contabilidad el crédito 
extraordinario que requiera aquella aten
ción, asi como el que se necesite para 
satisfacer á la Diputación provincial de 
Madrid la diferencia en el costo de las 
estancias causadas en las Clínicas por 
sus enfermos desde I.° de enero de ¡873, 
en cuya fecha el gobierno se obligó á 
abonarla, hasta 30 de junio úllimo.°

Art. 4.° El Hospital clínico de la 
Facultad de Medicina tendrá un director 
nombrado por el gobierno de entre los 
Catedráticos de Clínica de la misma es
cuela, el cual disfrutará la gratificación 
de 1.000 pesetas; será jefe inmediato 
de todos los empleados en las Clínicas, 
y presidirá las Juntas de profesores de 
las mismas; estará á las órdenes del de
cano de la Facultad en lo que á la en
señanza concierne, y dispondrá de las 
conlidades que se destinen para gastos 
ordinarios y extraordinarios del depar
tamento, de acuerdo con la Junta de 
profesores del mismo y dando cuenta 
mensualmente de su inversión.

Art. 5.° La Junta de Catedráticos de 
Clínicas revisará el reglamento interior 
para el servicio de aquellas, ó formará 
uno nuevo si lo juzga conveniente, y lo 
elevará por conducta de! decano y rec
tor, y con informe del primero á la apro
bación del gobierno; teniendo en cuenta 
la necesidad de que se halle organizado 
convenientemente este departamento a! 
comenzar el curso próximo.

Dado en Palacio á veintisiete de agos
to de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Alfonso.—El ministro de Fomento, Ma
nuel de Orovio.

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para la debida 
publicidad.

Palma 31 de agosto de 1875.—El 
Gobernador, Vicente Rico.

Núm. 1302.
En la Gaceta de Madrid del 30 de[ 

actual, se halla inserto la siguiente 
resolución del Consejo de Estado.

Secaon 5.a—Negociado /. °
Remitido á informe del Consejo de 

Estado el espediente promovido por 
el Ayuntamiento de Palma alzándose 
contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de las Baleares, relativo 
al cerramiento de un terreno de la 
propiedad de i). Antonio Mora, la 
Sección de Gobernación de aquel alto 
Cuerpo ha emitido sobre el asunto el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 
10 de Junio último se remitió á in
forme de la Sección c! adjunto expe
diente en que el Ayuntamiento de 
Palma se alzó contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de las Balea
res, relativo al cerramiento de un 
terreno.

De sus antecedentes resulta que 
entre las condiciones aprobadas por 
el Poder Ejecutivo en 17 de Mayo de

M.C.D. 2022



1869 para el ensanche del barrio de 
Santa Catalina de dicha capital se ha
lla la tercera, que dice asi: «LaMuni 
cipaiidad, autorizada para la realiza
ción del proyecto, será la que dé los 
permisos de construcción que se so
liciten; pero sin poderse separar en 
sus concesiones en lo más minimo 
de las condiciones que determine el 
proyecto aprobado, tanto en relación 
a las alineaciones y dimensiones de 
las manzanas, como en altura y es
pesor de los edificios. De las conce
siones 6 permisos la Municipalidad 
formará quincenalmente una rela
ción nominal, expresando además 
las manzanas en que vaya á edificar
se, y que pasará al Sr. Gobernador 
militar de la plaza para su debido 
conocimiento y vigilancia consi
guiente del ramo militar.»

Previa la formación de un expe
diente, el Capitán general de las islas 
Baleares concedió á I). Antonio Mora 
el permiso que había solicitado para 
construir una cerca en un terreno 
de su propiedad situado en el arrabal 
de Santa Catalina, una vez que la 
mayor parte de la obra comprendida 
en las alineaciones del plano aproba
do para el ensanche tenia el carácter 
de provisional; pero con la condi
ción de que el Ayuntamiento no pu
siera obstáculos á dicha construc
ción, que no podia tener más de me
tro y médio de altura y un decíme
tro de espesor, y que debería ser 
derribada á costa del interesado tan 
pronto como para ello fuese reque
rido.

Acudió el mismo al Ayuntamiento 
de Palma pidiendo que no se le pu
siera obstáculo á la realización de 
una obra autorizada por el Gobierno 
militar; mas aquella corporación le 
concedió permiso con tal que funda
ra el muro de cerca sóbrelas alinea
ciones establecidas si debía situarse 
en el ensanche, ó se sujetara á las 
prescripciones impuestas por la Au
toridad militar si se había de cons
truir fuera de su recinto.

Acudió de nuevo el interesado ex
poniendo que su objeto era evitar el 
tránsito del público al través de su 
propiedad destinada al cultivo, á 
cuyo fin deseaba construir una cerca 
sólo con carácter provisional, obli
gándose además á demolerla tan 
pronto como se le ordenara.

Insistió el Ayuntamiento en su an
terior acuerdo; y después de varias 
diligencias y de manifestar que no es
taba en sus atribuciones alterar en lo 
mas minimo las bases aprobadas, 
se alzó el intéresado para ante la co
misión provincial; la cual, prévío in
forme del Arquitecto de provincia, 
revocó el acuerdo del Ayuntamiento, 
permitiendo la construcción de la 
cerca fuera de la alineación, aunque 
esté emplazada en el área destinable 
á vía pública; pero con la precisa 
condición de que los espesores se so
metieran á las prescripciones del ra
mo militar, por lo cual debía proce- 
(lerse á la demolición de la obra co
menzada, que no se había ajustado 
á las mismas, y siempre que el inte
resado otorgara ante la Autoridad 
municipal el oportuno documento 
rm que se obligara á la demolición 
de la obra en su caso.

Contra este fallo se alzó el Ayun- 
mmiento para ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E., exponiendo, 
Gntre otras cosas, que para facilitar 

á los propietarios las construcciones 
en el barrio de Santa Catalina solicitó 
y obtuvo del Gobierno de la Nación 
que fuesen permitidas con estricta su
jeción á las condiciones impuestas; y 
como en ellas se consigna que la Mu
nicipalidad será la única que délos 
permisos de construcción, sin sepa
rarse de las condiciones que determi
na el proyecto aprobado, era eviden
te que con el acuerdo de la Comisión 
provincial resultaba que esta y no el 
Ayuntamiento concedía el permiso, 
lo cual no estaba en sus atribuciones; 
y como dicha corporación no podia 
alterar los acuerdos del Ayuntamien
to tomados en asunto de su exclusi
va competencia, procedía su revoca
ción, que era lo que solicitaba.

Como se ve, la cuestión que en
traña este expediente no es simple
mente de alineación y sus inciden
cias, sino que comprende un extremo 
que está fuera del alcance de las atri
buciones que la ley municipal reser
va á los Ayuntamientos.

En las condiciones aprobadas para 
las edificaciones que se lleven á efec
to en la zona do ensanche á que se 
alude se nota la tendencia de que se 
prolongue la población de Palma por 
la parte que aquel comprende: es, 
pues, natural que en la construcción 
de los edificios que se proyecten se 
observen aquellas condiciones.

Si D. Antonio Mora hubiera tratado 
de construir en el terreno de su pro
piedad algún edificio, habría tenido 
que sujetarse á las condiciones del 
proyecto, porque para esto se esta
blecieron; pero no desea esto, sino 
para cerrar su propiedad para evitar 
el tránsito público, ofreciendo no 
obstante demoler la obra siempre que 
para ello fuese requerido.

El Ayuntamiento, sin embargo, 
obligándole á que levante la cerca 
con sujeción al plano en lo referente 
á la alineación, acuerda la expropia
ción forzosa de la parte de terreno 
que esté fuera de la alineación mis
ma, sin haber observado previamen
te los requisitos y formalidades esta
blecidos en la ley sobre expropiación 
forzosa de 17 de-julio de 1836.

La Constitución de la Monarquia 
española estableció en su articulo 13 
que «nádie podrá ser privado tem
poral ó perpétuamente de sus bienes 
y derechos, ni turbado en la posesión 
de ellos sino en virtud de sentencia 
judicial;» disponiéndose en el artícu
lo 14, que nádie podrá ser expropia
do de sus bienes sino por causa de 
utilidad pública y previa indemniza 
cien regulada, según que en el pro
pio articulóse establece.

Apelado el acuerdo del Ayunta
miento por la infracción de ley que 
entraña, aunque tomado en materia 
de su competencia, pudo la Comisión 
provincial conocer sobre el fondo 
del mismo, á tenor de lo prevenido 
en el párrafo tercero del articulo 164 
déla ley municipal, que dice asi:

«Si el acuerdo hubiese sido apela- 
lado en virtud de lo dispuesto en el 
art. 161 (por infracción de ley , la 
Comisión resolverá sobre el fondo 
del mismo, confirmándole si á ello 
hubiese lugar, ó revocándole en la 
parte que excediese de las atribucio
nes del Ayuntamiento.»

, Tuvo, pues, competencia la Comi
sión provincial, no para conceder 
la autorización solicitada por D. An
tonio Mora, como supone el Ayunta

miento, sino para revocar la parte 
del acuerdo en que este excedía de 
sus atribuciones, ó sea en cuanto 
imponía al propietario la obligación 
de levantar la cerca, perdiendo par
te del terreno que le pertenece.

Como la condición impuesta al pro
pietario para que otorgue un docu
mento á favor del Ayuntamiento, 
obligándose á demoler la obra en los 
casos que se expresan, lejos de amen
guar con ella las atribuciones de la 
Municipalidad, las deja á salvo y re
conoce, no procede que se haga no
vedad en este punto; y por ello.

Entiende la Sección que se debe de
sestimar el recurso del Ayuntamien
to de Palma, á que el expediente se 
refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictámon, 
ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo di
go á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 3 de 
agosto de 1875. — El Subsecretario, 
Francisco Barca.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Baleares.

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para la debida 
publicidad.

Palma 2 de setiembre de 1875.— 
Vicente Rico.

Núm. 1303.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.
Abierto el cepillo de la capilla de la 

Sangre de la iglesia del Hospital, ha re- 
sulladado que las cantidades deposita
das durante él mes de agosto último as
cienden á 431 pesetas 63 céntimos.

Palma 1.° setiembre 1875. —El vice 
presidente, Juan Massanet y Ochando.

Núm. 1304.
ADMINISTRACION ECONOMIC V 

DE LAS BALEARES.

Las personas que deseen ocuparse en 
el servicio de comisionados de apremio 
contra varios Ayuntamientos dé esta 
provincia morosos al pago de contribu
ciones, pueden presentarse á esta Ad
ministración con los documentos que les 
garantice para obtener los respectivos 
nombramientos.

Palma l.° de setiembre de 1875.— 
Luis Martínez de Hervás.

Núm. 1305.
AYUNTAMIENTO DE MÁNACOR.
Acordado por la Junta mouicipal de 

esta villa un reparto vecinal para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal y 
cuota provincial del actual año económi
co, y distribuidos ya á domicilio los es
tados de que hace referencia el art. 32 
del reglamento de 20 de abril de 1870, 
y teniendo que procederse á la formación 
de aquel reparto, con arreglo á lo pres
crito en la ley municipal vigente, se in
vita á todos los contribuyenles asi veci
nos como forasteros que no hubiesen re
cibido aquel estado, se sirvan presen
tarse á recogerlo de la Secretaria de es-

5 
te Ayuntamiento y llenar los huecos del 
mismo, el que será recogido después de 
ocho dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia por los dependientes de esta 
municipalidad.

De no presentarlo estendido ó no so
licitar que se le estienda en su nombre, 
se les fijará por la Junta la utilidad im* 
ponible,quedando el interesado sin dere
cho de reclamar de agravio por la cuota 
que se le designe, de conformidad con 
lo prescrito en el art. 33 del citado regla
mentó. •

Manacor 29 de agosto de 1875. —El 
presidente, Pedro Bosch.—P. A. del 
Ayuntamiento.—El secretario, Pedro 
Aulct y Sureda.

Núm. 1306.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito déla 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente y en virtud de provi
dencia de este Juzgado de catorce del que 
rige se saca á pública subasta por térmi
no de veinte dias, una casa situada en la 
calle ile 4 alella de la villa de Inca, con 
corral y cochera contigua, que linda con 
casa do Pedro Antonio Alomar, con la de 
Barlolomé Pizáy con la de Juan Nicolau 
j us ti preci a d a, d ed u ci d a s la s serv i d u m b res 
y censos que se dirán, en tres mil seis
cientas pesetas; osla finca propia de don 
Gabriel Llabrés y Marimon se vende á 

* instancia de la viuda de Pericas é hijos, 
para con su producto hacerle pago de su 
capital, intereses y costas, quedando se
ñalado para su remate el veinte y siete 
de setiembre próximo á las once de la 
mañana en los estrados de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesar
se en la subasta, siendo de advertir que 
sobre la espresada finca pesan las si
guientes servidumbres: la vulgarmente 
llamada de estalje á favor de D. Miguel, 
1). francisco y I). Juan Llabrés; respec
to de los dos primeros durante su vida y 
en cuanto á D. Juan para el tiempo que 
permanezca soltero, con facultad en los 
tres de construir á sus costas para su 
uso un cuarto cada uno y en el punto en 
que escojan: á otra do igual clase á fa
vor de D. Sebastian Llabrés Religioso 
observante, ausento del Reino, para el 
caso do que regrese á esta isla y por to
do el tiempo que permanezca "exclaus
trado. Adornos de dichas servidumbres, 
está afecta dicha casa á varios censos; 
uno de doce libras (cuarenta pesetas) re
servativo, pagadero á Juan Nicolau ó sus 
herederos; otro de siete libras diez suel
dos (veinte y cinco pesetas) impuesto 
por D. Sebastian Llabrés para dotar cier
to beneficio fundado en el altar de Nues
tra Señora del Rosario de Inca que po
see D. Juan Llabrés; otro de veinte y tres 
libras quince sueldos (setenta y nueve 
pesetas diez y siete céntimos) impuesto 
por el propio Llabrés para dotar otro be
neficio fundado en e¡ altar de Santa 
Margarita de la parroquial de Inca que 
posee D. Francisco Llabrés, cuyos cen
sos quedan aforados al tres por ciento: 
y que serán de cargo del comprador di
chos gravámenes, los gastos de remate 
y demas que ocasionen por el traspaso.

Palma veinte y seis de agosto de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Francisco 
do Paula Puig.—Pedro Gazá.

M.C.D. 2022



4
Núm. 1307.

En virtud del presente edicto se cita 
llama y emplaza á Cayetano Vaquer y 
Mora, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro el término de nueve dias compa
rezca á deducir el derecho que le asiste 
en los autos juicio de testamentaria de 
Jorge Vaquer y Cifre promovido por do
ña Práxedes María Magdalena Pon viu
da de Luis Vaquer y Mora bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar.

Palma trinta y uno de agosto de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, Ga
món M.° Ballesler.

Núm. 1308.
Don Francisco Javier Paliño Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M.-, caballero de la Real y distin
guida orden española de Carlos 111, 
de la ínclita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

Por el presentóse cita de rematea 
don Federico Rey para que dentro el tér
mino de tercero dia, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia se presente á mos
trar escepcion legítima en el embargo 
que se ha practicado en la forma que 
dispone el art. 935 de la ley de Enjui
ciamiento civil en su párrafo segundo, 
sobre treinta barriles de guano y veinte 
y seis sacos del mismo género, de su 
pertenencia en veinte y seis del actual 
á instancia de D. Tomas Estrada y Cu
yas, pues de lo contrario se procederá 
sin mas citación á lo que hubiere lugar.

Palma treinta y uno de agosto de mil 
ochocientos setenta y cinco. —Francisco 
Javier Paliño Moreno.—Por su manda
do, Antonio Tomas.

Núm. 1309.

Por el presente 
edicto se cita llama 

últimosegundo y 
y emplaza á todos 
derecho á la heren-los que se crean con

cia de D. Ignacio Azcarate y Azcama fa
llecido ab intestato en esta ciudad dia
diez de mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro para que en el término de vein
te dias comparezcan á deducirlo en los 
autos promovidos en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito por I). Bartolo
mé Morey como curador de los menores 
Pedro Antonio y Benito Azcarate y Mo
rey sobre declaración de herederos de 
dicho D. Ignacio Azcarate.

Palma diez y ocho agosto mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco Ja
vier Paliño Moreno.—Por su mandado, 
Antonio M.a Rosselló.

Núm. 1310.
1). Antonio María Roselló y Ribera es

cribano del Juzgado deprimera instan
cia del distrito de la Lonja de esta ciu
dad.

Certiüco y doy fé: Que en el espedien
te promovido en este Juzgado y Escri
banía de mi cargo por I). Vicente Fer- 
rer contra los herederos de D. Francisco 
Mir á los folios ochenta y siete ochenta 
y ocho y ochenta y nueve obra la pro-

cada grupo en la misma forma.
Los exámenes de ingreso y prueba de 

curso se verificarán del 15 al 30 de se
tiembre, y tanto la inscripción como los 
ejercicios se solicitará del limo. Sr. Di
rector de la Escuela en instancia firma
da por el interesado, siendo indispensa
ble la presentación de la cédula de ve
cindad sin cuyo requisito no se admiti
rá solicitud alguna según se halla pre
venido.

Ademas de las formalidades expresa
das para el ingreso, conviene á los in
teresados acompañar la partida de naci- 

’ miento, debidamente legalizada, para 
1 los efectos ulteriores de la carrera.

videncia que trascribo á continuación.
Palma primero abril de mil ochocien

tos setenta y cuatro. —Visto el présenle 
juicio formado en virtud de la demanda 
presentada por I). A ícente lerrér de 
San Jordi contra los herederos de don 
Francisco Mir canónigo que fué de esta 
Santa Iglesia sobre la libertad de una 
finca del gravámen impuesto y

Resultando: que inscrito el predio Ga
lalzó en el libro del eslinguido registro 
de hipotecas de la villa de Calviá con el 
censo úe cuarenta libras anuales á Livor 
de D. Francisco Mir canónigo que fué 
de esta Santa Iglesia según escritura de 
diez y siete de mayo de mil quinientos 
setenta y uno á que dicha inscripción se 
contrae sin que los poseedores del es- 
presado predio la hayan jamas satisfecho 
el actual poseedor 1). \ícente berrer de 
San Jordi entabló demanda para que eu 
su dia se declarase que el espresado pre
dio Galalzó está libre del censo de cua
renta libras y que en su virtud se man
dase cancelar la inscripción que del mis 
mo resulta del libro de Calviá correspon
diente a la eslinguida contaduria de hi
potecas y prévia citación y emplazamien
to á lodos ¡os herederos ó parientes de
1). Francisco Mir que se creyeran con 
derecho á disfrutarlo.

Resultando: que habiéndose citado y 
emplazado á los herederos y sucesores 
de D. Francisco Mir fueron llamados 
por edictos á fin de que se personaran á 
contestar la demanda y trascurrido el 
término que en ellos les fué concedido 
sin haber comparecido, acusada que fué 
la rebeldía se dió por contestada la de
manda siguiéndose los autos con los es
trados del Juzgado hasta la citación para 
sentencia. . .

Resultando del testimonio unido a 
los autos que el espresado predio fué de
clarado libre de la prestación de ochen
ta libras que por censo sobre el misma 
gravitaban tanto en razón de no haber 
sido jamas satisfecho por los poseedores 
del mismo cuanto por considerarle re
mido al haberlo sido de otros que paga
ba la esprésada finca.

Considerando; qnc la negación de un 
un hecho no habiendo parte que justi
fique su afirmación eslingue el derecho 
para su reclamación.

Considerando: que el no constar el 
pago de las cuarenta libras que por cen
so gravita sobre el predio Galalzó des
de mil quinientos sesenta y uno época 
de su constitución y que ningún intere
sado se ha personado en defensa de la 
conservación de tal gravámen ha cadu
cado el derecho que sobre el mismo ale
garse pudiera debiendo por lo tanto te
nerse por libre la finca sobre que pesa 

■ asi como de su prestación los poseedo- 
i res de ella.

Fallo que debía declarar y declaraba 
libre al predio Galalzó del censo de cua
renta libras que fué impuesto por escri
tura de diez y siete de mayo de mil 
quinientos sesenta y uno á favor del ca
nónigo 1). Francisco Mir y á sus here
deros decaídos del derecho que puedan 
tener á reclamarlo mandando en su vir- 
lud se concede la inscripción que del 
mismo obra en el libro de Lalviá cor
respondiente á la eslinguida contaduría 
de hipotecas á cuyo fin se remitan los 
correspondientes mandamientos al re
gistrador de la propiedad de este parti
do. Notifiquese esta sentencia en los es
trados del Juzgado y hágase notoria por 
medio de edictos en la forma ordinaria 
publicándose ademas en los diarios de 
esta ciudad. Boletín oficial de la provin
cia, y el de Barcelona y Gacela de Madrid.

Asi lo pronuncia manda y firma el señor 
juez de primera instancia del distrito de 
la ÍOLjá de esta ciudad ante mi doy fé.— 
Francisco M.a Dmme!.—Antonio Mafia 
Rosselló.

Y para que conste libro el presente en 
virtud de lo maudado por el sopor juez
y lo firmo en Palma ti veinte y uno de 
agosto de mil uchocienb'S seleula y cin- 

— Antonio M.a Rosselló.co.

Núm. 1311.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.
Con arreglo i 'm dispuesto en la Rea 

' 1875 han de órdeu de 4 de 
proveerse por 
maestro y mae 
blos siguientes 
celo na.

traslado las plazas de 
na vacantes en los pue
de la provincia de Bár-

PUEBLOS y ESCUELAS.

Elementales de niños.
Fiera............................ : , .

Elementales de niñas.
Igualada..................................
Arenys de Mar..........................
S. Baudilio de Llobregat. . .

Casa y retribuciones.

Dotación.
Pt3- ClS.

82o‘00

916*75
733*50
550*00

sus ins-Los aspirantes presentarán 
tancias documentadas en la Secretaria
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Barcelona hasta las 2 de la 
tarde del dia 11 de setiembre próximo.

Barcelona 214 de agosto de 1875.—El 
rector, Estanislao Reynals y Rabassa.

Núm. 1312.
ESCUELA ESPECIAL

DE VETERINARIA DE ZARAGOZA.

Secretaria.
Desde el 15 al 30 de setiembre pró

ximo queda abierta en esta Escuela la 
matricula para todas las asignaturas que 
comprende la carrera de Veterinaria. 
Con arreglo al art. 38 del reglamento vi
gente, se necesita para comenzar estos 
estudios, acreditar por medio de certi
ficación espedida por establecimiento ofi-
cial ó líbre, reconocido legilmente como 
tal, los conocimientos que comprende la '
I .a enseñanza com
Aritmética, Algebra y Geometría con la
estension que se dá á estas asignaturas 
en los Institutos de 2.a enseñanza, ó 
acreditarlos en un exámen antes de for
malizar la matricula. La inscripción se 
hará por asignaturas sueltas satisfacien
do por cada una 15 pesetas en papel de 
pagos al Estado ó por grupos de á cua
tro asignaturas abonando 25 pesetas por

Zaragoza 21 de agosto de 1875.—El 
secretario, Mariano Mondria.—V.° B.°. 
— El director, D. Pedro Martínez de An 
guiano.

Núm. 1313.
JUNTA ECONOMICA

de la Fábrica de pólvora de Murcia.

Debiendo celebrarse á los once dias 
fecha á contar desde la en que se inser
te este anuncio en la Gaceta del Gobier
no subasta pública para la adquisición 
de 540.000 kilogramos de salitre redu
cido al 100 por 100 de riqueza al precio 
máximo de setenta y cinco pesetas cada 
cien kilógramos de dicha riqueza, de
biendo ser la minimá del salitre bruto de 
80por 100, se amincia al público para 
conocimiento de lodos aquellos que 
quieran tomar parte en la licitación que 
tendrá lugar simultáneamente ante las 
Juntas Facul latí vas y Económicas de la 
Fábrica de pólvora de Múrcia y Parque 
de Artillería de Madrid á las doce de la 
mañana del espresado dia. ,

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en las oficinas de ambos Esta
blecimientos todos los días no feriados á 
las horas ordinarias del despacho y las 
proposiciones serán redactadas según él 
adjunto modelo,

Modelo de proposición.
«El que suscribe vecino de......en

terado del anuncio y pliego de condicio
nes publicados pira contratar en públi 
ca subasta quinientos cuarenta mil kilo
gramos de salitre reducido á la riqueza 
del 100 por 100 con destino á la Fábri
ca de pólvora de Múrcia se compromete 
á efectuar la entrega al precio de......  
fpor pesetas y céntimos en letra y sin 
eumienda) cada cien kilógramos.

Fecha y firma con dos apellidos.» 
Múrcia 18 de agosto de 1875.—P. A. 
de la J. F. y L. el Oficial 2.° de A. M. 
Secretario. Alfonso Martínez..

Núm. 1314.
INTENDENCIA DE EJERCITO

del distrito de Castilla la Nuera,

EDICTO.

En virtud de providencia del Ex
veh m^ celentísimo Sr. Intendente de ejér- pleta } elernLntos « l  Lq ximva v nam daicito de Castilla la Nueva, y para dar 

cumplimiento á lo que dispone el 
Excmo. Sr. Director general de Ad- 
ministracion militar, se cita por me
dio del presente y término de treinta 
dias, á D. Cándido Huici, Goberna
dor interino que fué de Navarra en 
1873, mediante á no constar su do
micilio actual, para que se presente 
en la Sección de Intervención de Ia 
referida Intendencia de Castilla ja 
Nueva á rendir una cuenta de 2a 
mil pesetas que le fueron entrega' 
das por el Pagador del ejército del 
Norte, apercibido que de no compa' 
recer le parará el perjuicio que ha)3 
lugar.

Madrid 21 de agosto de 1875.^ ■* 
Geíe Interventor. Ramón López da 
Vicuña.

PALMA.
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